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Mexicali, Baja Californ¡a, a dos de enero de dos mil diecinueve.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral,

Alma Jesús Manríquez Castro, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta de este

órgano jurisdiccional Elva Regina Jiménez Castillo con la existencia del oficio de

trece de noviembre de dos mil dieciocho, suscrito por el Presidente y la Secretaria de

la mesa directiva del Senado de la República y con el estado que guardan los autos,

Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7, fracción I y 61

del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

ÚnlCO. Hágase del conocimiento a las partes que en sesión de trece de noviembre

de dos mil dieciocho, el Pleno del Senado de la República, eligió al licenciado Jaime

Vargas Flores, como Magistrado de este Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; lo anterior, para los efectos legales a los que haya lugar.

Así lo acordó y firma la Magi Presidenta Elva Regina Jiménez Castillo, ante la

Secretaria General de erdos a Jesús Manríquez Castro, quien autoriza y da

fe. NotifÍquese por OS, por lista y en el sitio de internet de

este Tribunal, C
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